
 • ADENDA AL ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Y GRUPO 
ENERCOOP. 

 
o FECHA FIRMA: 13/03/2018. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

DE ELCHE, COOPERATIVA ELÉCTRICA BENÉFICA SAN FRANCISCO 
DE ASÍS, COOP. V., DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CREVILLENT, SLU., 
UNIÓN ELECTRO INDUSTRIAL, SLU. y COVAERSA ENERGÍAS, SAU. 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de Relaciones 

Institucionales. 
 

o OBJETO: Modificación de la persona coordinadora del acuerdo de Grupo 
Enercoop, como persona de contacto entre las dos instituciones. 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 

partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 
económicas por parte de la UMH. 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Desde 13/03/2018 al 24/07/2021. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 

 
 

 


